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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 56
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno» haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Faenas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos se
senta y tres»

DECRETA:

Articulo V —Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos vigente:

TITULO 4-13

RAMO DE RECURSOS NATURALES

PROGRAMA 1-02

CONSERVACION Y FOMENTO DE LOS RECURSOS 
FORESTALES, CAZA Y PESCA

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Recursos Forestales, Caza y Pesca

Sab-ProgTaraa 08

Protección Forestal 

SERVICIOS PERSONALES

111 1 Sueldos y Salarios Perm anentes.....................................L  6.600.00
— -  -

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

P royecto  Piloto de Control de Incendios

13—Ayudantes Técnicos, 3 de L 250.00 a .......
L 450.00 cada uno, L 200.00 más cada uno 
durante once m eses......................................  L  6.600.00

Articulo 2°—La Ampliación anterior se transfiere de la Asignación 
gamite:

TITULO 4-13

RAMO DE RECURSOS NATURALES

PROGRAMA. 1-02

CONSERVACION Y FOMENTO DE LOS RECURSOS 
FORESTALES, CAZA Y PESCA

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Recursos Forestales, Caza y  Pasea

Sub-Programa M

Protección Forestal 

SERVICIOS PERSONALES

^  2—Jornales ............................................................................. L  6.600,00

C O N T E N I D O
Decretos N 9 M f  W-H—M ario de 1MB.

Secrttarta d« OobtrnasMn f  Justicia
acuerdos N9 2014 al 2U1. inclusive.—Diciembre de 1

Acuerdos Ní> 2474 »i 8484. inclusive—Agosto de 
AVISOS

Articulo 3o—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a  
los trece rifa» del mes de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

OSWALDO LOPEZ A*

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Darán.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matate O.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
por la ley,

O. Ñámese M.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

E. Crespo M.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

Abraham Riera Hotte.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social,

Alba Alonso de Quenada.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

E  Molina Ganda.

DECRETO NUMERO 58-H
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, 

DECRETA:

Articulo 1?—Reformar el Articulo Unico del Decreto N* 2, dado en 
Consejo de Ministros el 5 de enero del corriente ano, en el sentido de que 
la importación de los 30.000 galones de gasolina para motor a que dicho 
Decreto se refiere, será por la Aduana de Tela y no por la de Puerto 
Cortés; y,

Articulo 2»—EL presente Decreto tendrá vigencia desde esta techa.
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1 I
D ado en  el Palacio  de  G obierno , en  T egn d g a lp e , D . C .P a  lo s  qu ince 

d ia s  del m es de m arzo de m il novecien tos se sen ta  y  cinco.

O. LO PEZ A.

E l S ecre ta rio  de E s ta d o  en  loa D espachos de G obernación y  Ju s tic ia ,

F rancisco C áce res  B.

E l S ecre tario  de E s ta d o  en  el D esp ach o  de Relaciones E x te r io re s ,

Jo rg e  F idel D u ró »

E l S ecre ta rio  de E s ta d o  en loa D e sp a c h o s  d e  D efensa N acio n a l y  S egu
rid ad  Pública,

O. López A.

£3 S ecre tario  de E s ta d o  en  e l D eap ach o  de  Educación P ública,

E l S ecretario  de e n  loe D espachos d e  Econom ía y  Hacienda,

E . D om as Rodrigan.

E l S ecretario  de E s ta d o  en  loa D espachos de Comunicaciones y  Otan 
Públicas,

L u is B ográn Fortín.

E l S ecretario  de E s ta d o  en  los D espachos de Salud Pública y  Asfetestíi 
Social,

A. R iera  H,

El S ecretario  de E s ta d o  en  los D espachos de T rab a jo  y  Previsión Social,

A lba Alonzo de Qoezad*

El S ecretario  de  E B tado  en el D espacho de R ecursos Naturales,

E ugenio  M a tó te  C . H. Molina Garda.

G o b ern ac ió n  y  Ju stic ia

Acuerdo N9 2014

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciem
bre de 1964.

diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio do Economía y Hacien
da designe.—Comuniuese.

Acuerdo N9 2019

Tegucigalpa, I>. C.( 9 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

nomia y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisca Cáceres B.

a John Franklin Ludden y Edna A 
Abadie Abarca, vednos de Tegud-
galpa, D. C., previo entero de__
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de EcooottSa, 
y Hacienda designe.—Comuniqúese

O. LOPEZ A
El Jefe de Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Juan Francisco Hernández y Be- 
tty  Argentina Moreno, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N* 2015

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciem
bre de 1964,

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisca Cáceres B.

Acuerdo N* 2017

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edic
tos pora contraer matrimonio civil, 
a Joaquín Gutiérrez y Ninfa Rosa 
Amold, vecinos de Trujillo Colón, 
previo entero de {L 10.00) diez lem
piras, en la ofic-na que el Ministe
rio de Economía y Hacienda desig
ne.—Comuniqúese.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Simón Mateo Bautista y Telma 
Orfilia López Menjivar, vecinos de 
San Miguel, Lempira, previo entero 
le  (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisca Cáceres B.

Acuerdo N9 2020

Tegucigalpa, D, C.( 9 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Acuerdo N* 2022

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Omar Zelaya Argueta y Teresa 
Chávez, vecinos de Siguatepeque,
Comayagua, previo entero de ....
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisca Cáceres B.

El Secretarlo de Estado en lof 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia

Frtmciwq Cáceres i,

Acuerdo N9 2025

Tegucigalpa, D. Ce 10 de dictan* 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Multar,

acuísda:

Dispensar la publicación de rife 
tos para contraer matrimonio dd, 
a  Guillermo Torres Yufra y Gata 
Marta Bográn R , vecinos de-Tej*
clgalpa, D. C., previo eutate te -  
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de EaMocte 
y Hacienda designe.—Comunique»

El Jefe de Gobierno Militar, 

acuerpa:

Dispensar la publicación do edic
to s  para contraer matrimonio civil, 
& Dionisio Acosta Maídonado y Ma
ría  del Carmen Rivera M.( vecinos 
de El Progerso, Yoro, previo entero 
.de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisca Cáceres B.

Acuerdo N9 2016

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciem
bre de 1964.

El Jefe de Gobierno Militar, 

acudida:

t Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Guillermo Chava rria y Modesta 
Víndel, vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés, previo entero de (L 10.00)

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Céleo Osorio y María de Jesús 
Alvarez Molina, vecinos de Goas- 
coran, Valle, previo entero de ... . 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

Acuerdo N9 2023

Tegucigalpa, p .  C., 10 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado aa tai 
Despachos de Gobernación y Jo*
ticia,

Francisca Cácem 8.

Acuerdo N* 2026
Acuerdo N* 2018

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a  Clarend Hohl y Guillermina Mén

dez, vecinos de San Pedro Sula, 

Cortés, previo entero de (L 10.00) 

diez lempiras, en la oficina que el 

Ministerio de Economía y Hacien

da designa—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisca Cáceres B.

Acuerdo N9 2021

Tegucigalpa, D, C., 9 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic

tos para  contraer matrimonio civil, 

a Rafael Emilio Verdial y María 

del Rosario Hedman, vecinos de 

San Pedro Sula, Cortés, previo en

tero do (L 10.00) diez lempiras, en 

la oficina que el Ministerio de Eco-

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Ramón A. Custodio y María Ele
na Espinosa, vecinos de Tegucigal, 
pa, D. C., previo entero de . . .
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisca Cáceres B.

Acuerdo N9 2024

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil.

Tegucigalpa, D. C., 10 de teda»* 
bre de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación te rita- 

tos para contraer matrimonio dift 

a Pedro José Aguüar y Hada» 

Odilia Díaz, vecinos de Soledad B 

Paraíso, previo entero de (L1ILW) 

diez lempiras, en la odrina qt» d 

Ministerio de Economía y Hacha

da designe.—Ccanuniqucsa

O. LOPES A

El Secretario de Retado «a tai 
Despachos de Gobemadfis y No
ticia,

FnmriMi Oteme *
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Acuerdo N* 2027

fbfBdpdjM, D. C., 10 de diciem- 
m fclM l

ciña que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B Jete del Gobierno Militar, 
acobcda:

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

a Joaquín Víllatoro y Méllda Morel, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempira , en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

a José Marfa Medina y Enuna Do
lores Zapata, vecinos de TegucigaP 
pa, D. C., previo entero de - 
\L 10.001 diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe,—Comuniqúese,

O  L O P E Z  A .

vil, a Roberto Valle jo Larioa y Ne
lly Jeanet Díaz, vecinos de Progre
so, Yoro, previo entero d e ......—
(L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco* 
nomíay Hacienda designe.—Comu
niqúese.

Dupen&r la publicación de edic
to» contraer matrimonio civil, 
ilUián Galo Ventura y  Alma Luz 
Mton Padilla, vecinos de El Pro- 
paita AÜátttida, previo entero de 
Ib1400) diez lempiras, en la ofi
cha fa» d  Ministerio de Econo- 
■fa y Hacienda designe.—Oomu-

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los 
Dctopadm de Gobernación y  ju s
ta*

Frm etsc4 Cáceres B.

Acuerdo IT 2028

Tcfodgalpa, D. C., 10 de diciera-
m t o i m

B  Jefe dD Gobierno Militar, 

acuíxda:

DtoptoMr la publicación de edic
to para contraer matrimonio civil, 
iflouBo Mejta R. y Palomeque 
Upa, vednos de Trinidad, Santa 
Hitan, previo m in o  de . .
A HLM) diez lempiras, en la ofi- 
(tofue d  Ministerio de Economía 
! Sedeada designe.—Comuniqúese.

Francisco C áceres B.

Acuerdo N* 2032
Tegucigalpa, D. C., 11 de diciem

bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José Noé García y Marta Eva 
Iris Herrera, vecinos de Santa Cruz,
Lempira, previo entero de .............
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisca Cdceres B.

Acuerdo JP 2033

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA*.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cdceres B.

Acuerdo N* 2038

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciem
bre de 1964.

El Jefe de Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Epimenio García Castro y Alma 
Soledad Borjas, vecinos de Teguci
galpa, D. C.t previo entero d e .........
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que di Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cdceres B.

Acuerdo N* 2037
Tegucigalpa, D. O., 11 de diciem

bre de 1964.

El Jefe de Gobierno Militar,

Ei Secretarlo de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cdceres B.

Acudido N* 2040

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciem
bre de 1964.

El Jefe de Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Astul Velásquez y Magdalena 
Gómez, vecinos de San Pedro Sula, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe 
despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cdceres B.

Acuerdo N* 2041

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciem
bre de 1964.

Ei Secretario de Estado en loe

O- LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cdceres B

Acuerdo N* 2044

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem- 
bro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Pastor Rodríguez Guzmán y Ma
ría Argentina Ortega, vecinos de
Quimistán, previo entero de .......
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cdceres B.

Acuerdo N* 2045
O. LOPEZ A.

H Secretario de Estado en los 
figurín o de Gobernación y Jus
to»,

Francisco Cdceres B.

Acuerdo N* 2030

ftgudg&lpa, D. C., 10 de diciem- 
to fe 1964.

H lele del Gobierno Militar,
ACUERDA:

el Acuerdo N* 1961, 
tolHdel corriente, en el sentido de 
p d  Oficial Gualdalmacén de la 
Htohtodsria Central, sefior Venan- 
fe Marina Corea, no devengará 
4«H «sao allí aparece, sino el 
■Mido máximo presupuestado, en 
total de haber sido ascendido.— 
Oemaíquese.

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los 
ftfTtfVa de Gobernación y Jus
ta*

Francisca Cdceres B,

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Miguel Angel Chinchilla y Lidia 
Raquel Borjas, vecinos de L&ngue, 
Valle, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisca Cdceres B.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Joaquín Salgado Castro y Marta 
Luisa Rodríguez, vecinos de Tegu-
cigalpa, D. C., previo entero de .....
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOrEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cdceres B.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Ulises Alfonso Mendoza y Car- 
melina Cáceres Donaire, vecinos de 
Minas de Oro, previo entero de ... 
(L 10.00) diez lempiras, en la  ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cdceres B.

Acuerdo N* 2034

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciem
bre de 1964.

Ei Jefe dei Gobierno Militar,

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Concepción Zelaya Fuentes y Ma
riana Hernández, vecinos de Are
nal, Yoro, previo entero d e .............
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

Acuerdo N* 2038

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciem
bre de 1964.

El Jefe de Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Miguel Angel Salgado y Herme- 
línda Claros, vecinos de Tegucigal
pa, D. C, previo entero de ...
(1. 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 

. y Hacienda designe.—Comuniqúese.

Acuerdo N* 2042

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Héctor René Pérez y Eulalia 
Margarita Morel, vecinos de San
Pedro Sula, previo entero d e ...........
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Wxlfredo Alvarez y Eduarda Ro
sales, vecinos de La Ceiba, Atláiv 
tída, previo entero de (L 10.00)' 
lieu lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N* 2046

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre del964.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de cdic-

Acuerdo N* 2031

ftgoctgalpa, D. C., 10 de diciem- 
tofcJMi

B Jefe del Gobierno Militar, 
ACUEtoto:

ftfeaaar la publicación de edic

to jar» contraer matrimonio civil, 

tfejwMo Borjas Sevilla y Gloria 
Befad» Sosa, vednos de Teguci-

0. C, previo entero d a .........

<Um$) 4ta* taspitas, en la ofl-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cdceres B.

Acuerdo N* 2035

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación, de edic
tos para contraer matrimonio civil.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cdceres B.

Acuerdo N* 2039

Tegucigalpa, D . C., 11 de diciem
bre de 1964.

El Jefe de Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cdceres B.

Acuerdo N* 2043

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem- 
bredo 1964.

ES Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ri

tos para contraer matrimonio civil, 

a Roberto Speer e Eeana Marina 

González, vecinos de La Ceiba, pre

vio entero de {L 10.00) diez lem

piras, en la oficina que el Minis

terio de Economía y  Hacienda de

signe.—Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
^ -pachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cdceres B .
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Acuerdo N® 2047

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre dé 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Carlos A. Montes y Ana Bessy 
Trejo, vecinos de San Pedro Sula, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
de signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus-
ttcia,

francisco Cáceres B.

Acuerdo N ' 2048

Tegucigalpa, D, C,, 14 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
í

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a  José María Medina y Agri- 
pina Corrales, vecinos de Yuscarán, 
previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio  de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N® 2080

Tegucigalpa, D. C.t 18 de diciem
bre de 1964.

Vista para resolver la solicitud 
presentada en la Secretaria de Go
bernación y Justicia, con fecha 18 

.de septiembre del corriente año, por 

.-él Abogado Armando Blanco G., 
Jnayor de edad, casado y vecino de 
este vecindario, accionando como 
apoderado del señor Javier Henri- 
quez Z., mayor de edad, casado, 
Perito Mercantil y Contador Públi
co y vecino de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, contraída a pe
dir, que se le conmute a su repre
sentado el tiempo que le falta para 
cumplir su condena de dos años, 
cinco meses, diez días y ocho horas, 
<le presidio mayor en su grado y 
término medio que le fué impuesta 
por el delito de malversación de 
caudales públicos en perjuicio de 
la  Institución Autónoma del Estado 
denominado Banco Nacional de Fo
mento.

Resulta: Que oída la Honora
ble Corte Suprema de Justicia, se
pronunció en sentido favorable a la 
petición; y,

Considerando: Que de con
formidad con el Articulo 5' de la 
Ley de Indultos y Conmutas, son 
conmutables las penas impuestas 
por crimen o simple delito no com
prendidas en la prohibición a que 
alude el párrafo 1* del Artículo 3* 
de la citada Ley, cuando el penado 
le  asisten una o más de las cir
cunstancias enumeradas en el Ar
ticulo 2® de la misma Ley de In- 

v Conmutas, v que concu

rriendo en el presente caso, las 
circunstancias de haber gozado de 
conducta irreprochable antes de la 
comisión de delito y las compren
didas en los números 6* y 8* del 
Artículo 2® antes citado.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, 
en uso de las facultades discre
cionales de que está investido,

ACUERDA:

Conmutar el reo Javier Henri- 
quez Z., el tiempo que le falta para 
cumplir la pena de dos años cinco 
meses, diez días y ocho'horas que 
le fué impuesta por el delito de 
malversación de caudales públicos 
en perjuicios de la Institución del 
Estado denominado Bacon Nacional 
de Fomento; debiéndo comunicarse 
esta resolución a la Honorable Cor
te Suprema de Justicia, para los 
efectos cosiguientes.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N® 2087

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Alcaide de Presidio de 
la ciudad de Puerto Cortés, depar
tamento de Cortés al ciudadano 
Víctor R. Lambur en sustitución 
de Adalberto Pineda Nájercu

El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses el 80% 
del sueldo máximo presupuestado 
a partir del primero de enero pró
ximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N® 2091

Tegucigalpa, D. C.» 18 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Portero de la Secreta
ria de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, al ciudada
no Guillermo Antonio Flores, en 
sustitución de Luis Chiuz.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo presupuestado a partir del 
primero de enero próximo.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N® 2106

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciem
bre de 1964.

El Jefe de Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar Comandante del cuer
po de Bomberos de San Pedro Sula,

departamento de Cortés, al ciuda
dano Oscar Rodriguez,en sustitu
ción de Roberto Rodríguez.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado en vir
tud de haber estado prestando sus 
servicios como segundo Comandan
te del Curepo de Bomberos de Te
gucigalpa. a partir del primero de 
enero próximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B,

Acuerdo N* 2107

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar segundo Comandante 
del Cuerpo de Bombreros de Tegu
cigalpa, al ciudadano Roberto Ro
dríguez, en sustitución de Oscar 
G. Rodríguez quien pasa a ocupar 
otro puesto.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% del 
sueldo máximo presupuestado ,a 
partir del primero de enero pró
ximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N® 2108
Tegucigalpa, D. C., 22 de diciem

bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar, a partir del 20 del mes 
en curso el nombramiento que, co
mo Vocal de Policía Suplente del 
Consejo del- Distrito Central se con
firió al Lie. José Ramírez Soto, 
en Acuerdo Nv 1467 de 8 de sep
tiembre del corriente año.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N® 2108

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
de Tela, departamento de Cortés, 
a los ciudadanos Isidoro Tercero 
Ponce y Nicolás Núñez, en susti
tución de Eufemio López Castro y 
Francisco R. Cálix, respectivamen
te.

Loa nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero de enero pró
ximo. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N® 2109

Tegucigalpa, D. C„ 23 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar Escribiente de la Go
bernación Política del departamen
to de Lempira, a la ciudadana Ber- 
tha Alicia Amaya, en sustitución 
de Antonio Herrera Pineda, quien 
renunenó.

La nombrada devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero de enero próximo.— 
Comuniqúese.

Acuerdo N® 2110

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno 'Militar,s
ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
de la ciudad de Santa Rosa de Co- 
pán, departamento de Copán, a los 
ciudadanos:

Cipriano Cuéllar, en sustitución 
de Martín Turcios G.

Manuel Obdulio Maldonado, en 
sustitución de Julián Munguia.

Menerio Guerra, en sustitución de 
Pedro Hernández López.

Los nombrados devengarán le 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero de enero.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N® 2111

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
de la ciudad de Olanchito, depar
tamento de Yoro, a los ciudadanos 
Luciano Rodríguez Fernández y 
Luis Alonso Martínez, en sustitu
ción de Lino Lobo Padilla y Regino 
Rodríguez Rosales, respectivamen
te.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero de enero pró- 
mó—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N® 2112

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
de la ciudad de Progeso, departa
mento de Yoro, en la forma si
guiente :

Cayetano Luján y Lujan, en sus- 
titución de Ricardo Peraza Núñez.

Mauro Fúnez Cantil laño, en sus
titución de Raúl Gavarrete Bara- 
hona.

Jorge Rodríguez VelAsguez, a  
sustitución de Pedro Nolasco Agr
iera.

Los nombrados devengaría & 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero de enero ptte-
mo. —Comuniqúese.

O. LOPEZ ¿L

El Secretario de Estado ea in 
Despachos de Gobernación y J»
ticia,

Francisco Cácera £.

Acuerdo N® 2113y

Tegucigalpa, D. C., 23 de dicten» 
bre de 1864.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio de 
la ciudad de Tela, departamento de 
Atlántida, al ciudadano Modesto 
Ruiz Guitarro, en sustitución de 
Juan Almendárez Ortiz.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par. 
tir del primero de enero próximo. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en k» 
Despachos de Gobernación y Jo*-
ticia.

Francisco Cácera 6.

Acuerdo N* 2114

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Prateo 
de la ciudad de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, en la forma ó-
guíente:

Francisco Cáceres, en sustitución 
de Abel Garda.

Roberto Contreras, en sustitución 
de Aníbal Mayorga.

Felipe Martínez, en sustitución 
de Alfonso Matute.

Marco Antonio Salines; en susti
tución de Gregorio Ledmao,

José Luis Mejía, en sustitución 
de Carlos Rivera

José Luis Hernández, en sustitu
ción de Balbino Cantillano.

Emilio Zavala, en sustitución de 
Roberto Solís.

Orlando Nájera Zúniga, en sus
titución de Víctor Cockoy.

Los nombrados devengarán el 
sueld máximo presupuestado,* 
partir del primero de enera próxi
mo.—Comuniqúese.

a LOPES A

El Secretario de Estado en te 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres £

Acuerdo N* 2333

Tegucigalpa, D. C., 28 de átase- 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno M2Hv, 
ACUERDA:

Dispensar la pubikaeáón di «A1 
tos para contraer matzisaMM eirü 
a Miguel R. Fortín y 0*g» Marte 
Brazo, vecinos de Santa Ea* *
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Ctopáa, preño entero de (L 10.00 > 
ém  ksnpiras, en la. oficina que el 
■misterio de Economía y Hacien
de deagne—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los 
DofXKboe de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N5 2134

TeguagaJpa, D. C., 28 de diciem
bre de 1964.

B Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos pan contraer matrimonio civil, 
a Joeé Luis Alvares y Alda Hila
ria Benedith, vecinos de Trujillo, 
Odón, previo entero de (L 10.00) 
des lempiras, en la oficina que el 
MUsterio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

J3 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, *

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N® 2138

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Diomedes Cruz y Etelvina Mon
ga vecinos de San Antonio, Intibu- 
cá, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N® 2135

Tegucigalpa, D. C-, 26 de diciem
bre de 1964.

B Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aceptar, a partir de esta fecha 
b renuncia interpuesta por el Lá- 

Gustavo Madrid Flores, 
iri cargo de Gobernador Político 
M departamento de Santa Bárba
ra, rindiéndole las gracias por sus 
wvióoe prestados.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los 
Despedios de Gobernación y Jus
tina,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N® 2139

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Camilo Azzad y Francisca Matu
te, vecinos de La Ceiba, Atlántida, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N" 2472 Considerando: Que el dic* 
. tamen emitido por la Direc-

Tegucigalpa, D. C., 3 de c¡¿n General de Educación 
agosto de 1964. J Media se encuentra en un todo

Vista para resolver la soli- arreglado a derecho.
citud presentada a la Secre
taría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con le 
cha veintinueve de enero del 
corriente año. por el señor Re-

Por tanto: él Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Denegar la solicitud
“  Romero Narvaez, mayor de la Secretaría de
edad, casado, agricultor y ga- Educación Pütlica r el ^  
nadero, hondureno y vecino de|ñor René Romero en
El Progreso, Departamento de wnwwumtariAn jai T„of;L*„

Acuerdo N® 2140

Teguciglpa, D. C., 28 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic- 
toá para contraer matrimonio civil, 
a Tomás Escobar y Rosa Elía Mal- 
donado, vecinos de Victoria, Yoro, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Acuerdo N® 2137

Tegucigalpa, p . C., 28 de diciem- 
he de 1964.

B Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar 1 apublicación de edic

to* pura contraer matrimonio civil, 

a Oscar Flores e Isabel García Ve- 

Maqws, vecinos de Catacamas, 
OUncí», previo entero de ( LIO. 00) 

é tt  lonpúaa, en la oficina que el 

Ministerio de Economía y Haden 

di derigna—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los 
ds Gobernación y Jus-

Frwncisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Yoro, contraída a pedir se au 
torice al Instituto Departamen
tal “Melvin Jones”, de aquella
ciudad, para impartir la ense
ñanza correspondiente a los 
Planes de Estudio del Ciclo 
Diversificado de Educación 
Normal. A esta solicitud no se 
acompañó documento alguno.

Resulta: Que la Secretaría 
de Educación Pública, con fe
cha 29 de enero ya citada, dic
tó auto mandando admitir la 
solicitud de que se hace mé
rito y a la vez mandándola re
mitir a la Dirección General 
de Educación Media para que 
esta dependencia emitiera el 
dictamen correspondiente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media, 
en dictamen emitido con fecha 
18 de febrero del corriente 
año, tomando en consideración 
que a la solicitud de referen
cia no se acompañó documento 
alguno que dé a conocer la or
ganización y funcionamiento 
del mencionado I n s t i t u t o  
“Melvin Jones”; por otra par
te considerando que para la 
efectiva formación de maes
tros-es indispensable que los 
alumnos estén en constante re
lación con una o más escuelas 
primarias para observar y 
aplicar en ellas los conocí 
mientos que van adquiriendo

representación del Instituto 
Departamental Nocturno “Mel
vin Jones”, de la ciudad de 
El Progreso, Departamento de 
Yoro, con fecha 29 de enero 
del corriente año, contraída a 
pedir autorización para incluir 
en los Planes de Estudio del 
establecimiento mencionado, la 
rama de Educación Normal.—  
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

de seis semanas, al Profesor 
Oscar R. Flores C., Catedráti
co de Sicología del Segundo 
Curso, Grupos “A” y “C*\ Ci
clo Diversificado de Educa
ción Secundaria, del Instituto 
Central, de esta ciudad, en sus
titución de la Profesora Pie
dad Morales de Pineda, que 
goza de licencia por materni
dad.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Insti
tuto.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C,

de
Acuerdo N* 2476

Tegucigalpa, D. C., 2 
agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 2474

Tegucigalpa, D. C., 2 de 
agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

Nombrar a las siguientes 
Profesionales, miembros de la 
Comisión Examinadora, que 
practiará Examen Final, a un 
grupo de alumnos de la Escue
la “Smith Corona”, de esta 
ciudad, el 29 de agosto próxi
mo, así:

Secretarias: Marta V. de 
Cruz y Rosario 2. de Mayen.

Suplentes
Secretarias: Hortensia Tije-

Acuerdo N® 2141

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Roberto Rivera Galindo y Nora 
Eugenia Moya, vecinos de Cholute- 
ca, Choluteca, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación, y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B

en las diferentes asignaturas rjn0 y Ester Mejía Mendieta» 
de los tres cursos jdel Ciclo [profesora Yolanda González,

Secretaria Carmen Rivera G. 
—Comuniqúese.'

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Diversificado de Educación 
Normal; que la asignatura de 
práctica, de Práctica Pedagó
gica, es fundamental en la pre* 
paración de los futuros maes
tros y que tal asignatura ne
cesita para su desarrollo de 
una escuela primaria, por lo 
menos, que esté a la completa 
disposición de los alumnos 
normalistas; > por último, 
que el Instituto Nocturno “Mel
vin Jones”, no puede, por su 
misma condición de nocturno, 
cumplir los requisitos señala
dos anteriormente, ya que las 
escuelas primarias son diur
nas, fue de opinión porque se 
deniege la solicitud a que se] 
refiere el presente acuerdo

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes 
Personas, miembros del Per
sonal Docente del Instituto 
“Alfonso Guillén Zelaya”, de 
esta ciudad, en la forma que 
sigue:
Segundo  Curso Ciclo C om ún  

d e  C ultura General

Ciencias Naturales, Yester 
Sady Hernández, en lugar del 
Profesor Marco Tullo Mejía, 
que renunció.
P rim er  Curso Ciclo D ivers ifi
cado d e  Educación Secundaria

Física, Profesor Ibrahín Pi
neda, en lugar del Profesor 
Baltazar Brizuela, que renun
ció.

Matemáticas, Jorge A. Pal
ma, en lugar de Baltazar Bri
zuela, que renunció.

Introducción a la Economía, 
P. M. Jacobo Díaz, en lugar 
del Lie. Rafael Leiva Vivas, 
que renunció.

Biología, Yester Sady Her
nández, en lugar del Profesor 
Marco Tulio Mejía» que re
nuncio.
Segundo  Curso Ciclo D ivers ifi
cado de Educación Secundaria

Física, Profesor Yester Sady 
Hernández, en lugar del Profe
sor Baltazar Brizuela, que re
nunció.

Acuerdo N? 2475

Tegucigalpa, D. C, 2 de 
agosto de 1964.
'■'1 Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del 1’ de 
J los corrientes y por el período

P rim er  Curso Ciclo D iversifi
cado de Educación C om ercial

Nociones de Derecho, Lie. 
Efraín Moneada Silva, en lu
gar del Lie. Lucas Zelaya Lo
zano, que renunció.

Matemáticas, P. M. Jorge 
A. Pavón, en lugar de Baltazar 
Brizuela, que renunció.
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D e r ec h o Mercantil, Lie. 
Efraín Moneada Silva, en lu- 
gar del Lie. Lucas Zelaya Lo
zano, que renunció.

Matemáticas, P. M. Jorge A. 
Pavóni en lugar del Profesor 
Baltazar Brizuela, que renun
ció.

Introducción a la Economía 
Política, Jacobo Díaz, en lu
gar del Lie. Rafael Leiva Vi
vas, que renunció.

Loa nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
puesto Especial de dicho Ins
tituto, desde la fecha en que 
empiecen a prestar sus servi
cios.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado er 

el Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio M atu te C.

Acuerdo N9 2477
Tegucigalpa, D. G, 3 de 

agosto de 1964.
Vista la solicitud presenta

da a esta Secretaría, con fecha 
siete de julio del año en cur
so, por el joven Rubén Rojas 
Pacheco, mayor de edad solté" 
ro, Perito Mercatil y Conta
dor Público, vecino de Tela* 
Atlántida, conraída a pedir se 
le conceda equivalencia de es
tudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comer
cial, con as simiares a las del 
Ciclo Común de Cultura Gene
ral y Diversificado de Educa
ción Normal; acompaña cua
tro certificaciones de estudios 
debidamente legalizadas.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación Me
dia.

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denomi
nación en ambos Planes, Artí
culo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto el Jefe del Gobier
no Militar,

acuerda:

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te : Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Matemática. Inglés, Edu
cación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultora 
General: Idioma Nacional, Es- 
tud’os Sociales, Matemática, 
Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ocio Común de

Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ma
temática, Inglés, Educación Fí
sica. Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación 
Normal: Idioma Nacional, Ma
temática, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Diversi
ficado de Educación Normal: 
Idioma Nacional, Introducción 
a la Filosofía.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blicas,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2478
Tegucigalpa, D. C, 3 de 

agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:
Nombrar el Personal Docen

te de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Cortés, 
en la forma que sigue:

Fany Daisy Hernández Fu
nes, Profesora Auxiliar de la 
Escuela “Miguel Paz Baraho- 
na”, Municipio de San Pedro 
Sula, en sustitución de Gloria 
Haydeé Hernández, que re
nunció, a partir del 1* de ju
nio.

Joselina Flores, Profesor Es
pecial de Corte y Confección 
de las Escuelas “Francisco 
Morazán” y “Leonardo Martí
nez”, del Municipio de San 
Pedro Sula» en sustitución de 
Gloria Torres W. de Castillo,

Oquelí Rosales, Sub-Direc-
Manuel de Jesús Sánchez, 

trasladarlo de Sub-Director de 
la Rural “Francisco Mora- 
zan”, aldea El Llano, Munici
pio Santa Cruz de Yojoa, en 
sustitución de Eduardo Andra- 
de Ferrera, que pasa a otra es
cuela, 15 de julio con carácter 
interino, por el resto del año.

Los nombrados devengarán 
el sueldo aque tienen derecho 
conforme Decerto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú 
blíca,

Eugenio M atute C

Acuerdo N9 2479
Tegucigalpa, D. C., 3 de 

agosto de 1964,
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar el Personal Docen
te de las Escuelas Primarias

del departamento de Atlánti
da, en la forma que sigue:

Ester Kelly, Directora inte
rina) de la Escuela Rural El 
Suspiro» Municipio de Espar
ta, para hacer licencia por ma
ternidad a la Profesora Raquel 
Kelly de García, durante (6 
semanas), a partir del l 9 de 
agosto,

Renado Arquiraedes Deleón, 
Sub-Dírectora (interina) de la 
Escuela Rural “Jilamo”, Mu
nicipio de Esparta, para hacer 
licencia por maternidad a la 
Profesora Alba Lucía Kelly, 
(6 semanas), a partir del l 9 de 
agosto.

Oquelí Rosales, Sub-Direc- 
tora (interina) de la Escuela 
Rural “Tomalá”, Municipio 
de Jutiapa, para hacer licencia 
por materindad a la Profesora 
Consuelo de Cabrera, (6 sema
nas), a partir del I9 de agosto.

Ana María Borjas, Sub- 
Directora (interina) de la Es
cuela Rural Nuevagó, Munici
pio de Esparta, para hacer 
licencia por maternidad a la 
Profesora Alba Marina de 
Benítez (6 semanas), a partir 
del l 9 de agosto.

Olga Cristina Cruz, Profe
sora Auxilar (interina) de la 
Rural de Tornabé, Municipio 
de Tela, para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora 
Bertha E. de Castillo (6 sema
nas, a partir del l 9 de agosto.

Enriqueta Bertot, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Es
cuela Urbana “Ramón Monto- 
ya”, Municipio de La Ceiba, 
para hacer licencia por mater
nidad a la Profesora Juana M. 
de Borjas (6 semanas), a par
tir del 20 de agosto.

Estela de Coello, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Es
cuela Urbana “Gustavo A. 
Castañeda”, Municipio de La 
Ceiba, para hacer licencia por 
Maternidad a la Profesora 
Ondina de Cabrera (6 sema
nas), a partir del l 9 de agosto.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 

conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor

mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio  M atute  C.

Acuerdo N9 2480
Tegucigalpa, D. C., 2 de 

agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a cu erd a :

Nombrar a partir del l 9 de 
los corrientes, a las siguientes 
Personas, Miembros del Per
sonal Docente del Instituto 
“Central”, de esta ciudad, co
mo sigue:

Profa. Leonila de Schrun- 
der, Profesora Jefe y Catedrá
tica de Ciencias Naturales del 
Grupo 5 del Segundo Curso 
del Ciclo Común, en lugar 
del Profesor Rigoberto Castro 
R., que renunció.

Br. Elia P. de Arguijo, Ca
tedrática de Ciencias Naturales 
del Grupo 6 del Segundo Cur
so del Ciclo Común, en lugar 
del Profesor Rigoberto Castro 
R., que renunció.

Profesor Arturo Gómez Z., 
Catedrático de Ciencias Natu
rales del Grupo 8 del Segundo 
Curso Ciclo Común, en lugar 
del Profesor Rigoberto Castro 
R., que renunció.

Profesora Laura v. de Mar
tínez, Catedrática de Inglés, 
Primer Curso “A”, Ciclo Di
versificado de Educación Co
mercial, en lugar del Profesor 
Oscar A. Mejía, que renunció.

Profesora Mercedes de Ra
mos, Catedrática de Ciencias 
Naturales del Grupo N9 4 del 
Segundo Curso Ciclo Común, 
en lugar del Profesor Jacobo 
Santos A., que renunció.

Profesor Francisco Valleci- 
11o, Catedrático de Estudios 
Sociales del Grupo 9 del Ter
cer Curso Ciclo Común (inte
rino), en lugar del Profesor 
Adán Fúnez D., que goza de 
licencia.

Br. Rafael Barahona, Pro
fesor Jefe del Grupo 9 del 
Tercer Curso del Ciclo Común 
(interino), en lugar del Pro
fesor Adán Fúnez D., que goza 
de licencia.

Lie. Carlos G. Zacaoa. Ca
tedrático (interino) de Leyes 
Hacendarías del Tereer Curso 
“ A”, Ciclo Diversificado de 
Educción Comercial. en Li
gar del Lie. Adán Fúnez D., 
que goza de licencia.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho Ins
tituto.— Comuniqúese.

Oswaldo López A
El Secretario de Estado rr 

rl Despacho de Educación Pú
blica,

E u g en io  M atute C.

Acuerdo N9 2481
Tegucigalpa, D._ G, 3 de 

agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar viáticos por el va
lor de (L 600.00) aewoentw 
lempiras, a favor del Dr. Er 
genio Matute Cañizales, Mira* 
tro de Educación Pública, 
quien asistirá como Jefe de la 
Delegación de Honduras a la 
111 Reunión del Consejo Cul
tural de Educativo de la Orga
nización de Estados Centro
americanos (ODECA) a cele
brarse en la ciudad de Mana
gua, Nicaragua, entre loe dia> 
comprendidos del 10 al 15 del 
mes en curso.

El gasto se imputará al 
Programa 01, Sub-Programa 
01, Renglón 9, del Presupues
te General de Egresos e In
gresos del Ramo de Educación 
Pública.—Comuniqúese.

Oswaldo López A,
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 2482
Tegucigalpa, D. G, 3 de 

agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de 
agosto del presente año, al se
ñor Jesús Sánchez Pérez, Con
serje del Anexo del Instituto 
Central de esta ciudad, en sus
titución del señor Gemente 
Laínez, a quien se le rinden las 
gracias por sus servicios pres
tados.

El nombrado devengará d 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blicas,

Eugenio Matate C

Acuerdo N9 2483
Tegucigalpa, D. G, 3 de 

agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

, acuerda:
Nombrar el Personal Do- 

(ente de las Escuelas Prima
ras del Departamento de Gr 
ón, en la forma que sigue:

Humberto Mejía, Sub-Di- 
lector de la Escuda Rural M1T
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efe Agosto1*, aldea Sico, Mu- 
■cipa de Iriona, en sustitu- 
cüb de Héctor Enrique Casti- 
B» S* que renunció, l 9 de

Francisca Ruiz, Directora de 
ta Escoda Rural “Luz Infan- 
t3**, aldea Zamora, Municipio 
de Tocoa, en sustitución de 
José María Padilla, que re
nunció. 1’ de agosto.

Juana Oríilia Sánchez, tras
ladarla de Profesora Auxiliar 
de la Ruta! “14 de Agosto 
aldea Puerto Castilla, Munici
pio de Trujillo* con iguales 
funciones a la Rural “Trini
dad Cabañas”, aldea La Colo
nia del mismo Municipio, en 
sutituctón de Ofelia Ford 
Pooee, que pasa a otra escue
la, a partir del l 9 de agosto.

Ofelia Ford Ponce, trasla 
darla (fe Profesora Auxiliar 
& la Escuela “Trinidad Caba
ñas*1, aldea La Colonia, Mu
nicipio de Trujillo, con igua-

A V I S O S

Denuncias Mineras

Et infra'crito, Encargado de 
la Secretaría de Estado en el 
Df»epsrho de Recursos Natu- 
ales, para los fines legajes,
1 público hace saber: que con 

feth* 7 de abril de 1965. se 
dmitió **l denuncio que dice: 
S* solicita una zona minera. — 

S iprfmo T obr Ejecutivo.- 
Ministerio de Recursos Natu- 
alee. Yo, el suscrito Pedro 

Revelo barda, mayor de edad, 
•a«hrío, Perito "M-rcantil, con 
cédula de identidad convalida- 
'n n ú m e r o  6, folio 120. 

T mo 3. y vecino de Teguci- 
valpa, Distrito Central, con el 
debido r e s p e to  comparezco 
ante los oficios del señor Mi- 
ni-trode Recursos Naturales 
epreEentando a la f i r m a  

Adams txptoration Comrany, 
adicnda en 506 W hitrey B*nk

José León Aionzo y José Mari» 
Silva. La zona que se solicita 
conservará el nombre de “ El 
Plcmo” .—Tegucigelpa, D. C , 
6 de abril de 1965.—(f) Pedro 
Rovelo Landa’\-Tegueiga’pa, 
D. C.. 8 de abril de 1965.

Luis Alonzo Pineda B., 
Encargado de ta Secretaria 

de Recursos Natura’es.
27 A. 7 y 17 M. 65.

Bui'ding, NewOrieans  La., 
les funciones a la Rural “14 ,E- U- A., y cuyo poder me ha 
de Agosto”, aldea Puerto Cas- 8>do conferido por el señor 
alia, del mismo Municipio, en 1 P'^id-nte de la mi ma com- 
«nstitución de Juana Orfilia
Sánchez, que pasa a otra es
coda, a partir del l 9 de agosto.

piñf<,- Mr. Adama (Davis J. 
con fecha dos del mes en cur 
so, a solicitar una zona minera 
que corten? oro, plata y plo- 

L» nombrados devengarán 1 mo, la cual se halla ubicada 
d sueldo a que tienen derecho en el sitio denominado El Pío* 
.eooíonne Decreto N9 173 del mo, juri-d cc ón del municipir

de Ojojona. departamento d*- 
Francisco Morazán, zona que 
está comprendida'en los 60 y

16 de octubre de 1957, refor- 
stdo con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.— Co- 
mniqucse.

Oswaldo López A.

£1 Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú- 
¿ b u ,

Eugenio M atu te  C.

de
Acuerdo N9 2484

Tegucigalpa, D. C , 3 
agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar el siguiente alqui
ler de casa de Escuelas Pri- 
aariu del departamento de 
Ofendió:

Zacarías, Cruz* propietario 
de fe casa que ocupa la escue
la reral, aldea El Barro, Mu- 
réá{Ho de Catacamas, por va
ler de L 4.00 mensuales, de 
enero a diciembre del presen
te «no.

B p p *  hará efectivo por 
feeSriii* que el Ministerio de 
fsumía y  Hacienda designe 
al aterreado, de conformidad 
« • d recibo que presente con 
dYIPdel Supervisor Depar 
tonenul de Educación Prima
ría respectivo; debiendo impu

se grados de longitud y 30 y 32 
grados de latitud, h*cho que 
e demuestra con el mapa 

pmicu ar del propio munici
pio de Oj joña, levantado por 
la D rece ó » General de Car* 
tr grafíi* dependiente del Mi
nisterio de Comunicaciones y 
Obras Públicas y el cual ruego 
me sea devuelto una vez que 
cumpla sus efectos. Iy s )ími- 
t  s y cobndancias de la zona 
q le menciono, son: Al Norte, 
i ropiedai del teñor Jv.sé Ma
na Silva; al S ir, propiedad dtl 
* ñor Joaé L°ón Alonzo y 
camino reai que conduce » la 
«li'eadeSan Carlos, jurisdic
ción del municipio de Reitoca; 
al Este, propiedad del señor 
losé León Aunzo y del señor 
José Mari i Silva, y al Oeste, 
c«i propiedades de los stñotes

El infrascrito, Encargado de 
!» Secretaría de Estado en e 
Despacho de Recursos Natura 
l?s. para los fines legales, al pú 
blico hace saber: que con fecha 
7 de abril de 1965. se admitió 
el denuncio que dice: "Se so
licita una zona minera.—Su 
premo Poder Elecutivo,-Señor 
Ministro de Recursos Natu 
rales —Yo, Pedro Rovelo Lan 
da, de generales conocidas 
con el debido respeto compa- 
rez’o ante los oficios del Eeñor 
Ministro de Recursos Natura
les. actuando en representa
ción de la firma Adama Explo
raron Company, con sede en 
506 Whitney Bank Building, 
New Orleans, La., U. S. A , en 
virtud del poder extendido a 
mi favor por su Presidente el 
s<-ñor Davis J. Adame, de na 
cionalídad norteamericana, pa 
saporte N9 £463493 y quien 
actualmente reside en este 
Distrito Central, a solicitar se 
conceda a favor de mi repre 
sentada la zona minera deno 
minada “ Montaña de El Suya- 
tal” , la cual contiene antimo 
nio y seguramente otros mine- 
•ales, zona que se halla com
prendida en un cuadrado de 
una legua por lado, en el lugar 
El Suyatal de la jurisdicc ón 
de Cedrcs, departamento de 
Francisco Morazán y cuyos lí
mites son los siguientes: A 
Norte, Montaña de L03 Pla
nea; al Sur, con el sitio de 
Waripopo; al Este, Sabana d** 
Conejo, y al Oeste, con el sitio 
denominado Et Sursular.—Te 
gucigalpa, D. C-, 6 de abrí 
de 1965.—(f) P e d r o  Rovelo 
Landa” . —Tegucigalpa, D. C. 
8 de abril de 1965.

be a continuación: Un terreno c? 
nocido oomo Santa Catarina de 1» 
Milpa Vieja, hoy denominado I*™ 
Pirineo», ubicado en la jurladtooló 
iel municipio de Cedro*, en eat 
te parlamento, con una extensión 
«uparfielal de quinientas novent 
nect&reas y mil quinientos alet 
metros cuadrados, que limita a 
Norte, con San Antotlo de la An 
postura? al Sur, terrenos de Sica 
ruara; al Este, terrenos de Núes 
fcra Sí flora del Carmen, y al Oeste, 
terrenos de Moya y Slcaguara. E 
anterior inmueble eeti inscrito ba
lo el No 413, folios 073 y 674, de 
Tomo 82 del Registro de la Propia 
Ud Inmueble de este departamen
to, a favor del difunto A ñ a u  
Ltinez Esptnozs. £1 anterior ln 
mueble fué valorado por el Perito 
Ingeniero Merco Tullo Bonilla e> 
la oantld&d de ciento setenta m 
empiras exactos. Y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad d- 
'lecliéis mil ciento noventa y tre> 
lempiras, con noventlocho centa
vos, inte resea pactados y costas de 
juicio que el que fué don Artur< 
Lafnez Etpfnoza, et"en deberle s 
Mauro Membrefio Perrera. Todo b 
anterior se pone en conocimiento 
1el público, en demanda de poslo
res y, se advierte que por t ra tm e  
de primera llcti ación, no se acepta
r ía  posturas que no cubran las des 
erearas partes del av&1úo._Tegt>* 
tgalpa, Distrito Centra), lunes 19 

de marzo de 1965.

ranee Company1’. Todo lo cual 
se pone en conocimiento del 
público en demanda de posto
res, advirtiendo que por tra 
tarse de Primera Licitación, 
no se aceptarán posturas que 
no cubran l a s  dis terceras 
partes del avalúo. - Tegucigal
pa, Distrito Central, lunes 5 
de abril de 1965.

Leo Valladares L., 
Srio.

Del 7 A. al 7;M. 65.

tarse el gasto a la Partida co
rrespondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blicas,

Eugenio Matute C.

Luis Alonzo Pineda B., 
Encargado de la Secretaría 

de Recursos Naturales.
27 A.. 7 y 17 M 65.

R E M A T E S

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 
g»do 1$> de Letras de lo C i v i l  
te! departamento de Franctaeo M 
r*zin, htee saber; que en laaudien 
-U del dfa viente treinta de abrí 
-airante, a íaa nueve y media de ) 
andana, se rematará en pública 
subíate el inmueble que ee deecri

LEO VALLADARES IANZA, 
Secretario.

Del 31 M. al 29 A. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado lv de Letras de lo Ci 
vil, de este departamento, ha
ce saber: Que en la audiencia 
le! día lunes diez de mayr 
entrante, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública 
subasta, el inmueble que a con
tinuación se d e s c r i b e :  Una 
casa de piedra, ladrillo, made
ra de pino y con doble forre 
de madera de plywood.con dos 
pisos, el primero tiene sala-co
medor, cocina, cuarto para el 
servicio, cuarto para bodega, 
despensa y servicios sanitarios 
para sirvientes; el Begundo pi 
so tiene una Bala para desean 
so, tres dormitorios y baño de 
azulejos; estas mejoras se en 
cuentran sobre un terreno msr 
cadocon el número “5” (cinco) 
de la Lotificación “Reparto Pa 
tti”  en El Hatillo, Distrito 
Central, inscrito todo le ante 
rior a favor de Luis Ma
nchal Streber, bajo el N9. . . .  
564, folios 453 y 454, Tomo 
98 del Registro de la Propie
dad de este departamento. 
Las partes de común acuerdo 
valoraron el inmueble ante
riormente descrito, en sesenta 
y cinco mil seiscientos sesen
ta lempiras (L 65,660.00). Di 
cbo inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de 
treinta y cinco mil seiscientos 
lempiras con sesenta y dos 
c e n t a v o s  de lempira qu  ̂
Luis Marichal Streber es en 
deberle a la Sociedad Mercan
til “ Pan American U fe Iosu-

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, de este de
partamento, hace saber: Que en la au
diencia del día miércoles cinco de ma
yo próximo entrante, a las nueve de U 
mañana, se rematará en subasta pú
blica el inmueble que así se describe: 
“Un solar situado en el Barrio Abajo, 
de Tegucigalpa, de veintiséis varas do 
Norte a Sur, por treinta varas de Este 
a Oeste, más o menos; comprendido 
dentro de lo» siguientes límites: al 
Norte, mediando calle, casa de Guada
lupe Valle; al Sur, casa y solar de 
Jesús Varela; al Este, casas y solare» 
de Ramón Durón y Antonio Flores; y, 
al Oeste, calle de por medio, casa de 
Hilario Padilla y Víctor Barrientes, 
Sobre este terreno se encuentra cons
truida una casa, de paredes de adobe, 
de piedra, de ladrillo y de madera, 
cubierta de teja, pisos de ladrillo de 
cemento, con instalaciones de agua po
table y  luz eléctrica, consta de una pie
za esquina, una pieza hacia la Calle 
Morolos, y hacia la Avenida, con do* 
piezas, con zaguán y un garage; y ea 
el interior, tres apartamientos, uno que 
consta de dos piezas y sus servicios de 
Inodoros y baño; otro de una pieza 
grande y una pequeña, comedor y ser
vicios, y otro de una pieza que sirvo 
de sala, y sobre ésta, dos cuartee de 
madera”. El anterior inmueble y su* 
mejoras se encuentran inscritas con loe 
Números: 179, Folios 228 y 229, Tomo 
138 y 279, Folios 364, Tomo 119 del 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
a favor de Jos miembros de la familia 
Haddad. Todo fue valorado por la» 
partes en la cantidad de ciento diez 
mil lempiras. Y se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de veinticinco 
mil dólares equivalentes en lempi
ras, intereses y costas de! juicio que 
F. Ramón Haddad B., apoderado de 
sus hermanas Camila Roainda Haddad 
de Edmond, Linda Haddad de Wa- 
king y Rosa Haddad de Baccash; y 
quien en vida fuera Juan Melchor liad- 
dad en representación de sus hermanos 
Julián F. Haddad, J. Antonio Haddad 
B., Enriqueta Haddad B., Amelia Had- 
dad de Grajales y María Adelia Had
dad, son en deberle a Joaquín AguQar 
Fondevilla. Todo lo anterior • 
en conocimiento del público en 
da de postores, advirtiéndole que per 
tratarse de segunda licitación, cual
quier postura será hábil.—Tegucigalpa, 
D. C, viernes 23 de abril de 1965.

Leo ValUd&re* Le%za, 
Secretario

Del 24 A  al 4 M. ÓS.
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Se Establece una Agencia
"Plásticos de H onduras, S . A. de C. V .’\  de e s te  

domicilio, a  los co m erc ian tes  y  público en general, p a ra  
toa efectos legales, hace s a b e r : q u e  en A cta  N o taria l 
o torgada en esta  ciudad, el vein tiu n o  del m es en curso, 
an te  los oficios del N o ta rio  F e lip e  A . Paredes, declaró el 
establecim iento de u n a  A g en c ia , bajo  el nom bre de 
"V e n ta -P ía s" , p a ra  la v e n ta  d e  su s  propios productos y, a 
la  ves, ten er toda clase de rep resen tac io n es  com erciales de 
casaB ex tra n je ra s  y del p a ís , y  d istribución  de sus p ro 
ductos; A gencia que e s ta rá  in s ta la d a  en el mismo edificio 
de "P lásticos de H ond u ras , S . A . de C. V .’\  ubicado en  
la  prolongación de la T e rc e ra  A ven ida Suroeste, que co
necta  con la c a rre te ra  B ú fa lo -C o rté s ,—San Pedro Sula, 
ab ril de 1965.

E M IL IO  S. CA N A H U A TI, 
A dm inistrador.

27 A. 65.

C O N V O C A T O R I A

E l Consejo de A dm in istrac ió n  de La Reyna, S. A ., 
convoca a sus accionistas a  u n a  A sam blea G eneral E x tr a 
ordinaria, que te n d rá  verifica tiv o  el d ia  28 de abril a  la s  
3.80 p . m . y  en  sus p rop ias oficinas, p a ra  t r a ta r  el s igu ien 
te  asunto;

A rto. 169, inciso i), M odificación de la E sc ritu ra  So
cial y  E sta tu tos.

8 i p ara  el d ía  fijado en  la  C onvocatoria no ee reú n e  
el quÓrum que ex ig en  los E s ta tu to s  y  la ley, la sesión se 
realizará  al dia s ig u ien te  con loe q u e  asistan .

JU A N  d e  M A LTA  M AZIER, 
C onsejo  d e  A dm inistración.

10 .19, 20, 24, 26 y  27 A . 65.

REGISTRO DE MARCAS

La inf rescrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Seonomía y Haciende, bace saber: 
que con (echa 21 de ebrll del afio en 
corso, ee admitió la solicitud que 
dios: 1 'Registro de marca— Señor 
Ministro de Eoonomia y Hacienda. 
—En representación de Ford Motor 
Company, corporación del Bstado 
de Delaware, domiciliada en Tbe 
American Boad Dearborn, Estado 
de Michigan, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fábrica 
oonaistente en la palabra:

BRONCO
para distinguir vehículos de motor 
y ana partes, y la cual le aplica a 
los vehículos y ene partes, y cajas y 
empaques que loe contienen, gra
bándola. estarciéndola, Imprimíén 
dola. por medio de placas metálicas 
o etiquetas que ee lea adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que ae ratone en lo conducen- 
te, loa demás documentos de ley > 
el C 'isé—Tegudgalpe, D. O.. 21 ó* 
abril de 1966.—Daniel Casco L .” 
Lo que ae pone en conocimiento de 
público para loa efeetoa de <ey.~ 
Tegueigalps, D. C., 21 de abril de 
1966.

ABGBNTINA M. x>b Cb Avsz 

27 A.. 7 y 17 M. 66.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaria de 
Eccnomla y Hacienda, hace saber:

que con fecha 21 de abril del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
qne dice: “Registro de marea.— 
Señor Ministro de Economía y
Hacienda__En representación de
Colgate-Palmolive Company, do 
m ldllada en 300 Park Avenne 
dudad  de New Yoik, Estado de 
New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registre 
inicial de le marca de fábrica con
sistente en la palabra:

ESPADA
para distinguir: artículos de toca 
dor para hombres, en toda forma > 
presentación, y la cual ae aplica * 
loe envases, oajaa y empaques qu* 
contienen loe productos, grabándo
le, imprimiéndola, estampándola 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra for 
ma apropiada en el comercio. Pre 
sentó el poder para que se rasone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Tegn 
olgalpa, D. CM 21 de abril de 1965 
—Daniel Casco L.” Lo qne se pone 
en conocimiento del público pare 
os efectos de iey.—Teguoigalpa, D. 

O., 21 de abril de 1966.
A r g e n t in a  M. d x  Ch Xv b z  

27 A., 7 y 17 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la S cciOi 
Je Patentes y Marcas de Fábrica, 
Jependlente <ie la Societaria ... 
♦economía y H-ctends, hace aabe> 
que con fecha 21 de abrí dei afi 
ea curso, se admitió la solicito 
que dice: "RegUtro de marca — S*-- 
fior Ministro de Ecor.omf» y H* 
c tendí.—En|f «presentación de Ku 
rt-ha Spinmng Co Lid., compafii* 
organltada bajo las leyes del Japón,

C O N V O C A T O R I A
La Sociedad “ Distriboidora de Vétalos, S. i .”

D e acuerdo  con lo que disponen sus Estatutos» o »  
voca a  sus accionistas para la A sam blea General Ordina
r ia  d e  A ccionistas de la Sociedad que se celebrará el &  
v ie rn es  30 del m es de abril de 1965, a las 7 de la noche; 
en  las oficinas de la Sociedad situadas en los sltosldri 
A lm acén  F téfil, en esta  ciudad, en  la que se conocerás y 
t r a t a r á n  los asun tos sigu ien tes:

19—In fo rm e del Consejo de Administración.

29— Discusión, aprobación o modificación del Balines.
39— Elección de los m iem bros del Consejo de Admi

n istrac ión  y  Comisario.

Si n o  se reu n ie re  el quórum  que estableces he Esta
tu to s  en  la fecha y hora indicadas, la  Asamblea se eeJcbn- 
rá  el d fa 19 de mayo a  la m ism a hora  y  en el logar sutes 
especificados, con los accionistas que concurran.-Tego» 
c igalpa , D. C „ 6 de abril de 1965.

CONSEJO DE ADMDflSnUCX*

Del 7 a l 30 A. 65.

TITULO SUPLETOMO jj

domiciliada en 1 - No. 28, 2-Chomp, 
Honmachi, H lg a tlil- ku, O ia k t, Ja
pón, vengo a pedirle el regUtro de 
la marca de fábrica inscrita en di
cha nadón con el número 666.487, 
el 24 de octubre de 1964, por un 
período de veinte afioi, para distin
guir: tejidos, géneros de punto, fiel
tro y otras telas, consistente en ls 
palabra:

K i i r e h *
escrita tal como se muestra en Iss 
etiquetas que se acompaflan, y ls 
cual se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que les contienen, Im
primiéndola, estampándola, porme
dio de etiquetas que ee les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo oooducan- 
te, los demás documentos de ley * 
el eltaé.—1Tegueigalps, D. C., 21 de 
abril de 1966.—Daniel Cateo L." 
Lo que se pone en conocimiento de) 
público para loe efectos de ley.—Te 
guclgalpa, D. C., 21 de abril de 
1966.

Argkntika M. dx Cbávsz 
27 A., 7 y 17 M. 65.

L a  in fra sc r ita , J e fe  de la 
Sección de P a ten tes  y  M arcas 
d e  F ábrica , dependien te de la 
S ec re ta r la  de  Econom ía y H a 
c ienda . h ace  saber: que con 
fe c h a  v e in te  de abril del afio 
en  curso, se  adm itió la solici
tu d  que dice: "R eg is tro  y de- 
póeito  de  u n a  m arca de fáb ri
c a .—S eñor M inistro de Econo
m ía  y H acienda.—Yo. D arío 
M ontes, m ayor de edad, casa 
do. Abogado y de este  vecin
d ario , con la consideración de
b ida , com parezco como rep re
se n ta n te  de la F arb en fab rik en  
B a y e r  A ktiengesellsch& ft, do
m iciliada en  L everkusen-B a- 
y e rw erk , en  A lem ania, c o n  
p o d e r q u e  acompaño, razona
d o , p a ra  qu e  se m e devuelva 
p id iendo  el reg istro  y depósito  
d e  la m arca  de fáb rica  de mi 
rep re sen tad a , consisten te en  la 
p a lab ra :

conocim iento  del público para 
los e fec to s  d e  ley.—Teguei- 
g a lp a , D. C ., 21 de abril de 
1965.

Argentina M. n i ChXtez

27 A., 7 y 17 M. 65.

L a  in fra sc r ita , J e fe  de la 
Sección d e  P a te n te s  y M arcas 
de F áb rica , dependien te de la 
S ec re ta r ia  de  Econom ía y H a
cienda, h ace sab er: que con 
fech a  21 d e  ab ril del afio en 
curso , se  adm itió  la solicitud 
que d ic e : "R eg is tro  de M ar
ca .— S eñor M inistro de Econo
m ía y  H acien d a .—En rep re 
sen tac ió n  de  A m erican Home 
P ro d u c ts  Corporation, corpo 
ración  d e l E o tado  de D elaw a
re, dom iciliada en  685 T hird  
A v en u e , ciudad de N ew  York, 
E s ta d o  d e  N ew  Y ork, E stados 
U nidos de A m érica, vengo a 
ped irle  el reg is tro  inicial de la 
m arca  d e  fábrica  consistente 
en  la p a lab ra :

El Infrascrito, Secretario fttfo 
gado Primero da Letras del dipute 
mentó de Olaucho, al público a 
general hace uber; qne eon fate 
diez de febrero del tantéete ote 
se presentó en este Juzgado «1» 
fior Solero Funee González, naja 
de edad, oseado, labrador ydtiN 
vecindario, eon reeMenatanliil. 
dea de El Ojuetel, soneteando TU» 
lo Supletorio del alguleate loa» 
ble: Un terreno rústico detecta» 
zanas de extensión luperlWil, »  
tivado de zacate jaragoá,eillap> 
ro. guinea; cuarenta ár talud*» 
tanjo, traa de aguacates y trate 
bolee de mango, situado lohiUi 
de El Ojuatal, de eetetéfxlwaa 
nlelpal, cuyos Umitas sea: Bate 
propiedades de Alfonso Mijés ] 
EmeUna Garras»; Sur, Saetea 
Martinas e Ignacio Heariqw;li 
Se, José Martínez, mediando ate 
no real, y Oeste, Igoaelo Hall 
quez. Dicha propiedad «sájevai 
oOn alambre espigado y pMte 
actualmente tiene por malí 
'Quebrada Honda”.—Jatlalp,) 

de mano de 1966.
L. HebIBRBTO ÜAVttMM, 

Srio.

OVURAL 27 A., 27 M. v 26 J. 66,

q u e  le s irv a  p ara  d is tingu ir, 
a m p a ra r  y  expender loe pro
ductos que fab rica ; p rep ara 
dos m edicinales para uso v e
te rin a r io ; Be usa im presa o 
g ra b a d a , en  cualquier tipo de 
le tra , color o tam año; se ap li
ca  a  loe envases, cajas, em pa
q u es  y dem ás medios que Iob 
con tienen , en las form as acos
tu m b rad as  en el c o m e r c i o .  
A com paño las d iez e tiquetas 
y  los dem ás docum entos re 
g lam en tario s, r o g a n d o  ae 
acep te  e s ta  solicitud y se t r a 
m ite  como corresponde, em i
tiendo  en  su  oportun idad  el 
A cuerdo, concediendo Jo pedi
do .—^Tegucigaipa, D . C„ ve in 
te  de ab ril úe mil novecientos 
sesen ta  y c i n  c o .—(f» D arío  
M ontes". Lo que se pone del

p a ra  d is tin g u ir : preparaciones 
m ed icina les y farm acéuticas; 
y la  cual se aplica a  los enva
ses, c a ja s  y em paques q u e  
con tienen  los productos, g ra 
bándola, im prim iéndola, estam 
pándola, por medio de etique
ta s  q u e  se les adhieren , y  en  
cu a lq u iera  o tra  form a apropia
d a  en  el comercio. P resen to  
el p o d e r p ara  que se razone en 
lo conducen te , los dem ás docu
m en to s d e  ley y el c l is é .-T e 
gu c ig a ip a , D . C., 21 de abril 
de 1965.—D aniel Casco L .”  Lo 
qu e  se  pone en conocimiento 
del público p a ra  los efectos de 
le y .—T egucigaipa, D. C ., 21 
de  ab ril de 1965.

Argentina M. os ChXvez 

27 A ., 7 y 17 M. 65.

PJUU MEJOR S E M I
Haga sos pobtoÉ 

nes en el diaiio M  
LA GACETA, y paos 
m andarlos origiaaltfJ 
ras avisos ora kké 
rielad para tv te ifri

h quien wm
Coando arisi fdri

ana pabliesoéa «si 
GA CETA, eRrié*
con el AdmiriUndai 
la Tlpognfis
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